
El Congresosalva
la

profesionde procurador concursal
Establece

,

a travésdeunaenmiendaenel proyectodeleyde
la nuevaoficina

judicial , aprobadoayer ,queestaprofesiónesincompatiblecon la deabogado.

José
W LópezAgúndez / M .

V.

Martínez-Vares Madrid
LaComisióndeJusticiadel
Congreso delosDiputados
salvóayer ,

al menos de
momento

,

la profesiónde
procuradordeunamuertesegura al

aprobar ayer , por
unanimidad

,

el textoquehabilitaráen
España la oficina judicial y

quehaincluidouna
enmienda queestableceporley la

incompatibilidaddeesta
profesión con la deabogado.

Deestaforma
, quedasin

efecto lo pretendido a través
de la leyómnibus

, quequiere
acabarcon todas las
incompatibilidades entreprofesiones ,

excepto lasqueestuvieran
establecidaspornormacon
rango deley ,

tal
y

comoadelantó
esteperiódico -ver
EXPANSI?N del 9 de junio- . Hasta

la

fecha
,

lasprofesionesde
abogado

y procurador tienen
dicha incompatibilidad
recogida enunreglamentopor lo

que ,

unavezentraraenvigor
la leyómnibus

,

debía
entenderse automáticamente
derogada . Ahorasehancambiado
lastornasenfavordelos
procuradores

, yaquesinesta
enmienda

,

ahoraaprobada
,

se
produciría

"

la muertede
la

procura
"

,

comoensudía
alertóEstévez.

Sinembargo ,

los
procuradores a travésdesuConsejo
General

,

encabezadoporJuan
CarlosEstévez

,

hanlogrado
truncar

,

a travésdeuna
modificaciónlegalparalela ,

los
avancesde la Directivade
Servicios . Ahora

,

claroestá
,

esteéxitotienequeser
ratificado durante la tramitación
en

el Senado.
Pese

a todo
,

Estévez
destacó ayer a EXPANSI?Nquese
tratabade " unasuntoquenos
preocupaba y que teníamos
queresolver "

, aunque
reconocióque "

simplementese
tratademantener

la situación
preexistentede
independencia entreambasprofesiones

"

.

LaComisión Nacionalde
Competencia enunreciente
informeabogabaporacabar
conlasincompatibilidades
entreambasprofesiones al

Laleyómnibus'
quedalimitada

,

yaquepretendía
eliminar

la

incompatibilidad

JuanCarlosEstévez
, presidentedelosProcuradores . / AyC

suponer
" unabarrerade

entrada al ejerciciodeactividad
e impedirquesepuedan
ofrecerservicios

multiprofesionales a losconsumidores "

.

Sinembargo ,

Estévezopina
que

" tratando dedefender la

librecompetenciahasta el

extremo
,

la CNCseolvidade
que la propiaDirectivade
Servicios indicaquepuede
haberexcepciones "

. Ensu
opinión ,

"

la funciónpública
querealizan losprocuradores
justificaestaexcepción y

así
lo

haconsiderado el Congreso
"

.

Porúltimo
,

añadeque si

por la CNCfuera "

desapare

Lascríticasdelregulador

Losprocuradores
celebranesteéxito

,

aunquetodavíafalta
quepase el trámite
delSenado

LaCNCtambiénera
partidariadequelas
profesionesfueran
compatibles , perono
hasidoescuchada

El paquetedemedidasaprobadoayertienecomo finúltimo
lograr la modernizaciónde la AdministracióndeJusticia

. Sin
embargo ,

la autoridaddeCompetencia criticabaayer,

al hacer
públicosuinforme

al Proyectode la Ley?mnibus
, que a través

deestavíaseestuviera intentando evitardeterminados efectos
de la DirectivadeServicios . El hechodeque el textodeley
ómnibushayahechopococaso a lasrecomendaciones de la

CNCyafueadelantado ensudíaporesteperiódico.
Precisamente

,

unadelascuestiones quehanquedadomás
desdibujadas hasido la delosvisados . En

el textoqueEconomía
redactó

el 22demayo , despuésdeldictamen delConsejo de
Estado

,
mantenía la voluntariedad delosvisados . Esdecir

, yano
seríanobligatorios . Sinembargo ,

en el textoqueaprobó el

ConsejodeMinistros
,

seremite a unfuturorealdecreto para
decidirquévisadosseránobligatorios ,

ensucaso . Estoesun
límite

al espíritu liberalizadorinicialdeEconomía.

cenanhastaloscolegios
profesionales . Sepuedeser
defensorde la librecompetencia
peronoporellohacer tabla
rasacontodas las
profesiones

"

.

Recursodesúplica
El

textoaprobado ayer
permite

,

además
, quelos

gaduadossocialespuedan firmar
y

presentarrecursosdesúplica
ante el TribunalSupremo .

Estahasidounareivindicación
perseguida porestecolectivo
desdeantaño

y cuya
justificación resideen el hechodeque
la intervencióndelletradoen
el recursodesúplica ,

enno
pocasocasiones

,

selimita a

ratificar
o rubricar

lo actuado
por el graduadoo social.

Laenmienda formaparte
deldictamendelProyecto de
LeydeReformade la

LegislaciónProcesal para la

Implantación de la NuevaOficina
Judicial

,

ratificadoayerpor la

ComisióndeJusticia
, por

unanimidad
,

y queaglutina
losartículosdecarácter
ordinariode la reforma

, queahora
continuará sutramitaciónen

el Senado . Asimismo
,

la

Comisióndióluzverde al

informede la Ponencia del
ProyectodeLeyOrgánica
Complementaria

, queincluye los
artículos queimplican una
modificaciónde la LeyOrgánica
delPoderJudicial

, cuya
aprobación definitiva tendrálugar
en el Plenodelpróximo25de
julio . Entreestasmateriasse
encuentran losseñalamientos
delasvistas

y

la limitación de
la jurisdicciónuniversal.
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